
CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

3164.- Ante la imposibilidad de notificar al interesado el escrito, con el número que se relaciona a continuación,
por resultar su domicilio desconocido, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la misma, se notifica
mediante publicación en el BOME.
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